§ 91.411   Altimeter system and altitude reporting equipment tests and inspections.

(a) Ninguna persona podrá operar un avión o un  helicóptero sobre una zona aérea controlada bajo reglas de vuelo por instrumentos (IFR), a menos de que:
(1) dentro de los 24 meses precedentes, cada sistema de presión estático, cada instrumento de altímetro y cada uno de los sistemas de reporte de altitud automático deberán de haber sido probados e inspeccionados 
 (2) Excepto para el uso de los sistemas de drenado y las válvulas de presión estática alterna , después de abrir o cerrar el sistema de presión estática , el sistema deberá ser probado e inspeccionado y a su vez encontrado que cumple con las especificaciones mostradas en el párrafo (a) apéndice E de la parte 43 de este capitulo y :
(3) Las siguientes instalaciones o reparaciones  en el sistema reportador de altitud presión para el ATC transponders, donde el error de correspondencia de datos pudiera ser introducido, el sistema integrado  deberá ser inspeccionado, probado, y encontrado capaz de cumplir con las indicaciones del párrafo 
(c) apéndice E de la parte 43 de este capitulo.

 (b) Las pruebas requeridas por el párrafo (a) de esta sección deberán ser conducidas por: 
 (1)El fabricante de la aeronave o helicóptero en el cual las pruebas e inspecciones serán realizadas 
(2) Una estación de reparación certificada propiamente equipada para realizar las reparaciones, y además mantener:
 (i) Un certificado de instrumentos clase 1.
 (ii) Un certificado limitado apropiado para hacer un modelo de aplicación para ser probado 
 (iii) Un certificado limitado apropiado para realizar las pruebas

 (iv) Un certificado en estructuras apropiadas para la aeronave, helicóptero, para ser probada, o:

 (3)Un mecánico con licencia para trabajar en estructuras (que realizara  solo inspecciones y pruebas del sistema de presión estática)

c) Un altímetro con equipo de reporte de altitud aprobado bajo las órdenes técnicas estándar que serán consideradas para ser probadas e inspeccionadas con la fecha del fabricante.
 (d)Ninguna persona podrá operar una aeronave o helicóptero sobre un espacio aéreo controlado bajo reglas de vuelo por instrumentos (IFR)  a una altitud máxima sobre a la cual todos los altímetros y el sistema de reporte de altitud automática del aeronave o el helicóptero hayan sido probados.
 [Docket No. 18334, 54 FR 34308, Aug. 18, 1989, as amended by Amdt. 91–269, 66 FR 41116, Aug. 6, 2001; 72 FR 7739, Feb. 20, 2007]

§ 91.413   ATC transponder tests and inspections.

(a) Ninguna persona podrá usar un ATC transponder como esta especificado en 91.215(a), 121.34(c) o  135.143 de este capitulo, a menos que, dentro de los 24 meses precedentes, el ATC transponder ha sido probado e inspeccionado y ha sido encontrado en condiciones para cumplir con los apéndices F de la parte 43 de este capitulo, y:
(b)Después de las siguientes instalaciones o mantenimiento en el ATC transponder donde la correspondencia de datos erróneos pudiera ser introducida, el sistema integrado  haya sido probado e inspeccionado, y no ha sido encontrado ninguna falla, y que cumpla con las regulaciones del párrafo (c) apéndice E de la parte 43 de este capitulo.
(c)Las pruebas e inspecciones  especificadas en esta sección deberán ser realizadas por:

(1)Una estación de reparación certificada propiamente equipada para realizar estas funciones y además mantener:
 (i) Un certificado de radio clase 2
(ii)Un certificado limitado de radio apropiado para hacer pruebas del transponder con su respectivo modelo.
(iii)Un certificado apropiado para realizar las pruebas que serán realizadas.
(2)Un titular de un programa de mantenimiento de aeronavegabilidad continúo como esta provisto en la parte 121 o  §135.411(a) (2) de este capitulo o:
(2) A holder of a continuous airworthiness maintenance program as provided in part 121 or §135.411(a) (2) of this chapter; or
(3)El fabricante de la aeronave en la cual el transponder a probar sea instalado, si el transponder fue instalado por el fabricante.

(3) The manufacturer of the aircraft on which the transponder to be tested is installed, if the transponder was installed by that manufacturer.

[Doc. No. 18334, 54 FR 34311, Aug. 18, 1989, as amended by Amdt. 91–267, 66 FR 21066, Apr. 27, 2001; Amdt. 91–269, 66 FR 41116, Aug. 6, 2001]
§ 91.171   VOR equipment check for IFR operations.
(a) Ninguna persona podrá usar una aeronave civil bajo reglas de vuelo por instrumentos usando el sistema de radio navegación VOR, a menos que la aeronave:

(1) Es mantenido, revisado, e inspeccionado bajo los procedimientos correctos o.

(2)Ha sido revisado operacionalmente durante los 30 días precedentes, y fue encontrado funcionando dentro de los limites permisibles indicando  el error de deriva permisible indicado en el párrafo (b) y (c) de esta sección.

(b) Excepto lo proveído en el párrafo (c) de esta sección, cada persona realizara una prueba de revisión de VOR  como lo indica en el párrafo (a) (2) deberá
(1)Use el  aeropuerto de destino de salida, o una señal aprobada y operada por la FAA como el punto de referencia en tierra o la señal radiada y certificada apropiadamente con la certificación de estación de reparación en, o, fuera de estados unidos, una señal operada y aprobada por la autoridad correspondiente para revisar el equipo VOR (el error máximo permisible de deriva será de mas menos 4 cuatro grados indicados). 

(2)Use en el aeropuerto de salida, un punto de referencia, designado como sistema de chequeo de VOR por el administrador, o, fuera de estados unidos, por la autoridad apropiada (el error máximo permisible de deriva será de mas menos 4 cuatro grados indicados)

(3) si ninguno de las señales de prueba están disponibles, use un punto aéreo designado por el administrador, o, fuera de los estados unidos, por la autoridad apropiada (el error máximo permisible de deriva será de mas menos 6 seis grados indicados), o.
(4)Si no hay recepción de la señal mientras en vuelo.-
(i)Seleccione una radial del VOR que este a lo largo de la línea de centro de una aerovía VOR.

(ii)Seleccione un punto terrestre prominente a lo largo de una radial, preferentemente mas allá de 20 millas náuticas del VOR y dirija a la aeronave directamente sobre el punto , a una altitud razonablemente baja , y 
(iii)Note que el rumbo indicado por el receptor, cuando se este sobre el punto terrestre (el error máximo de desviación  será de mas menos 6 seis grados)
(c)Si el sistema dual VOR (unidades independientes para cada una excepto por la antena) si están instaladas en la aeronave, si la persona que esta revisando el equipo  podrá revisar un sistema comparando contra el otro en lugar de revisar los procedimientos establecidos en el párrafo (b) de esta sección. Ambos sistemas deberán ser sintonizados en la misma frecuencia de VOR terrestre indicando el rumbo hacia la estación. El error máximo permisible entre los dos 2 será de mas menos 4 cuatro grados.
(d) Cada persona haciendo la revisión operacional del VOR, como esta especificado en el párrafo (b) o (c) de esta sección deberá ingresar la fecha, ubicación y error de rumbo indicado, y firmar la bitácora de la aeronave.
En adicción  si la prueba de señal es radiada por una estación de reparación  como especifica el párrafo (b) y (1) de esta sección si es usado, una entrada deberá realizarse en la bitácora de la aeronave u otro archivo de la estación de reparación, certificando el rumbo o marcación transmitida para revisar la fecha de  transmisión
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